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E e ESCANEAR 
porto TODO. 
9 4 801. 2003 Quito, 24 de Octubre del 2005 

Señor , Lo 
PSTNT ENDENTE DE COMPANIAS” SUPERINTENDENCIA 

iudad.- 22 DE COMPAÑIAS 

: , o Ximena Valencia De mi consideración : E3.Aaldo 

DR. JORGE Y. VÁSQUEZ LÓPEZ, en mi calidad de Apoderado y Procurador 
Judicial de los señores Mercy Perczek Vda de Rosemberg, Gilda Rosemberg Perczek y Alan 
Nelson Rosemberg Perczek, conforme consta de los respectivos nombramientos que 
reposan en los archivos de la Compañía, ante usted atentamente comparezco y digo : 

Adjunto a la presente, se servirá encontrar la copia de la partición y adjudicación de 
las participaciones sociales de la Compañía “ECUATORIANA DE MAQUINARIA CIA. 
LTDA”//realizada en favor de los señores Mercy Perczek Vda de Rosemberg, Gilda 
Rosemberg Perczek, Alan Nelson ¡Rosemberg Perczek, quienes como cónyuge 

0 sobreviviente y legítimos herederos, adquirieron mediante acta notarial de posesión efectiva 

1 de los bienes dejados por su difunto socio el señor Ronald Norman Rosemberg, a fin de que 
se sirva tomar en cuenta dentro del expediente correspondiente de la Compañía. 

Para su mayor conocimiento, me permito anexar copia de la posesión efectiva y 
partida de defunción. E indicar que la Compañía se encuentra registrada mediante 
expediente N* 411150-1972 

Mis notificaciones las recibiré en el Casillero Judicial N* 1533, o en las oficinas de 

Archivo de la Superintendencia. 

Por la favorable atención a la presente, anticipo mi reconocimiento. 

Atentamente, 
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NOTARIA DECIMO SEXTA | 
DEL CANTON QUITO Nak 

DR. GONZALO ROMAN CHACON — dista 
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Otorgada por: 

0 El: 

Parroquia: 

Cuantía: 

Ouitoa  - de me de 2.00 - 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño 
Edificio: Parlamento Ser. Piso Oficina: No. 307 - 308 

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047 
QUITO - ECUADOR



ÓN . DR. JORGE V. VASQUEZ LOPEZ 
, ABOGADO 

  

SEÑOR NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO: 

DR. JORGE VICENTE VASQUEZ LOPEZ, en ' calidad de 
Mandatario y Procurador Judicial de los gseñores : MERY“PERCZEK DE 
ROSENBERG, de nacionalidad colombiana, fde estado civil viuda, mayor de 

edad, domiciliada en Miami;  GILDA// ROSEMBERG eadodorai de 

    

   

    

    

   
   

nacionalidad colombiana, de estado civil sfltera, mayor de eédad;»gomiciliada 

en Miami; y, ALAN NELSON ROSENBERG PERCZEK, ' de:: «Nacionalidad 

colombiana, de estado civil soltero, major de edad, domiciliada? en Miami, 

conforme se desprende de los Poderes speciales que como habilitañttes me 

permito adjuntar, quienes además cofmparecen en calidad: md únicos y 
legítimos herederos, ante usted muy cofmedidamente solicito: 

- I 

0 ANTECEDENTES : 

Conforme se desprende dé la partida de defunción que acompaño 

vendrá a su conocimiento que el chusante que en vida se llamó RONALD 
NORMAN ROSEMBERG, falleció el 11 de junio del dos mil tres, en la ciudad 

de Cali, Colombia, según lo justifito con la partida de defunción que me 

permito adjuntar. 

El causante tenía inversignes y bienes en esta ciudad, como son 

participaciones en una compañía de responsabilidad limitada “Ecuatoriana de 
Maquinarias”, y a su fallecimientg no otorgó testamento alguno, dejando 

como únicos y universales heredgros a sus hijos: GILDA ROSEMBERG 

PERCEZEK, ALAN NELSON ROSENBERG PERCZEK ; y, como cónyuge 
sobreviviente la señora MERY PEBRCZEK DE ROSENBERG, conforme lo 

0? demuestro con las partidas de nacimiento que acompaño.: 

Con los antecedentes expliestos y fundado en lo dispuesto en el 
Artículo seiscientos ochenta y cinco y siguientes del Código de Procedimiento 

Civil, acudo ante usted y solicito que previo el trámite legal pertinente se 
conceda la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por 

el causante en este país, consistente en participaciones sociales en el capital 

de la compañía ecuatoriana de fesponsabilidad limitada” denominada 
ECUATORIANA DE MAQUINARIAS CIA. LTDA. dejados por el causante, Ronald 
Norman Rosemberg, en favor de sus hijos : Gilda Rosemberg Percezek, Alan 
Nelson Rosenberg Perczek ; y, como cónyuge sobreviviente la señora Mery 
Perczek de Rosenberg, la misma que se enviará a inscribir en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, petición esta que la 
fundamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral Diez, del Artículo 

Dieciocho de la Ley Notarial Reformada. 
La Rábida y La Pinta 236, Edificio ALCATEL, Local 3 PB. Telfs. 2520-855, 2527-718, Fax 2556-968 

Casilla Judicial N* 1533 . Quito - Ecuador



El trámite que debe darse a la presente causa es el ESPECIAL. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Adjunto los 

documentos indicados. 

Firmo a continuación : 
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O Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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A Ñ NN ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 
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e DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR RONALD NORMAN 
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Escritura N? 

En el Distrito Metropolitano de Quito Capital de la República 

del Ecuador, el día. veinte tres de Mayo del dos mil cinco, 

ante el Doctor GONZALO | OMAN CHACON, Notario Décimo 

Sexto del Cantón Quito, deb damente autorizado por el numeral 

Décimo Segundo del Artículo Dieciocho, reformado de la Ley 

Notarial, comparece el señpr Doctor Jorge Vicente Vásquez 

lópez, en su calidad de Mandatario de los señores MERY 

PERCZEK DE ROSENBERG, He: hacionalidad colombiana, de 

9 estado civil viuda, mayor de e d, domiciliada en Miami ; GILDA 

ROSEMBREG PERCEZEK, de na ionalidad colombiana, de estado 

civil soltera, mayor de edad, domiciliada en Miami, y, ALAN 

NELSON ROSENBERG PERCZEK, de nacionalidad colombiana, de 

estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en Miami, 

conforme se desprende de los Poderes Especiales que me 

permito adjuntar, quienes comparecen en calidad de únicos' y 

legitimos herederos, a los que instruyo debidamente AA 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



consecuencias y gravedad del juramento, así como sobre "su 

responsabilidad penal en caso de perjurio y les advierto sobre la 

obligación que tiene para decir la verdad, con claridad y 

exactitud.- Leida que le fue al compareciente Doctor Jorge 

Vicente Vásquez Lopez, en su calidad de Mandatario de los 

señores: Gilda Rosemberg Percezek, Alan Nelson Rosemberg 

Perezek; y, Mery Perczek de Rosemberg, responde al 

cuestionario presentado y con juramento declara: Uno.- 

Declare el compareciente como es verdad que al fallecimiento 

del señor quien en vida se llamó RONALD NORMAN 

ROSEMBERG, quedaron como únicos y universales herederos 

sus hijos y como cónyuge sobreviviente, ya que el causante 

falleció sin otorgar testamento. - Dos.- Diga el peticionario 

como es verdad que al fallecimiento del causante señor Ronald 

Norman Rosemberg, le sucedieron como sus únicos y 

universales herederos sus hijos : Gilda Rosemberg Percezek, 

Alan Nelson Rosenberg Perczek; y, su cónyuge sobreviviente 

señora Mery Perczek de  Rosenberg.- Tres.- Diga el 

compareciente como es verdad que entre los bienes dejados por 

el causante y que existen en este pais, constan las 

participaciones sociales en el capital de la Compañía 

Ecuatoriana de Responsabilidad Limitada denominada 

ECUATORIANA DE MAQUINARIAS CIA. LTDA.- Habiéndome 

presentado los siguientes documentos: UNO.- Petición 

formulada por el compareciente Doctor Jorge Vicente Vásquez 

López, en su calidad de Mandatario de los señores Gilda 

Rosemberg Perczek, Alan Nelson Rosemberg Perczek : y, Mery 

Perczek de Rosemberg, conforme se desprende de los Poderes



: -NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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Especiales que como habilitante se adjunta, con el Pattocinio NOTARIA 16” 
     SY t A    

del Doctor Jorge Vásquez López, 

    
   

    

    

número dos mil trescientos veintb y seis del “Colegis de 

Abogados de Pichincha.- DOS.- D 
QUITO -ECUADOR 

la documentación adjunta 

vendrá a su conocimiento que el/feñor quien en vida se llamó 

Ronald Norman Rosemberg, falleció el once de junio del dos mil 

tres, en la ciudad de Cali, Colbmbia, sin otorgar testamento 

alguno, a cuyo fallecimiento fe sucedieron como herederos 

o legítimos sus dos hijos y su cóhyuge sobreviviente. - TRES.- La 

partida de defunción, de nadimiento que se adjuntan como 

documentos habilitantes e incgrporadas a esta Acta. - Por lo que 

cumplidos los requisitos prelvistos en el numeral Doce del 

Artículo Dieciocho de la Ley Notarial incorporada de la Ley 

Reformatoria, expedida el [cinco de Noviembre de mil   novecientos noventa y seis y promulgada en el Registro Oficial 

  

   

  

número sesenta y cuatro del otho de Noviembre del mismo año, 

y, Artículo seiscientos ochgnta y siete del Código de 

Procedimiento Civil ; y, plenamente probados los fundamentos 

0 de la petición, concedo lla  POSESICN EFECTIVA 

PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante señor 

RONALD NORMAN ROSEMBERG, en favor de sus hijos 

GILDA ROSEMBERG PERCZEK, ALAN NELSON 

ROSEMBERG PERCZEK; y, de su cónyuge sobreviviente la 

señora MERY PERCZEK DE ROSEMBERG, sin perjuicio del L . 

derecho de terceros. Debiendo tomarse nota de este particular 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha. 
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El OTARYIO. No. E Í om Sn No. R 

STATE OF FLORIDA iS sd. 
Executive Department curo ES Eo 

in and for tbe State of Florida 
from March 24, 2003 through March 23, 2007 and im the 

ame of the People of tbe State of Florida to have, hold and exercise the said office and 
all tbe powers and responsibilibes appertaning theroto, and to reccive the privileges 

and emoluments thercof in accordance with the law, 
In Testimony Whereof. 1 do hereunto set ary hand and cause to be afficed tbe 

Great Seal of the Stute, Tallahazsee, Florida. 

A ? ¿ E 

y L, Jeb Bush, Governor of Florida, bv virtue of the authority vested in me : 
by the Constituian and Laws of this Siale, ++ 

Rafael J Carreno LES 
to be << 

, NOTARY PUBLIC p Ss 
E 

les 

P
A
 

A 
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as 
Secretary af State 
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= NOTARIA DECIMO SEXTA NOTARIA 15 
De conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 18 de la Ley Notarial doy fe, que la 
aresente es FIEL COMPULSA de la NN 
S ICADA que me fue 

devuelta al Interesado. G A R 

Dr. Gonzalo - 
Román Chacón 
QUITO - ECUADOR 
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Comparece la señora Gilda Rosemberg Percezek, 
UNA POBLA 

estado civil soltera, mayor de edad, domiciliado en esta cidad de M.s vea dé"con la 
Lia e 

cédula de ciudadania número 31.920,499 de Cali, 

manifesta: Que confiere PODER ESPECIAL, tan ampfio y suíicienta “uatren/gerecho se 

requiere a favor del Doctor JORGE VICENTE VASQUEZ LÓPEZ, profesional, gon matricula 
AE an E o ae Í 

número dos mil trescientos veintiséis del Colegio de/Mbogados de Quito, para que en calidad 

de Procurador Judicial realice cualquiera de los siguiéntes actos y contratos. 

A.- Para que a nombre y representación del Mandante intervenga en todos los trámites 

judiciales, notariales y administrativos para realizay la apertura de la sucesión de los bienes 

dejados por el fallecido señor Ronald Norman Rbsenberg, por tanto queada facultado para 

resentar demandas especialmente la de posesión efectiva de bienes, invantarios y partición, 

realizando para el efecto cualquier tipo de trámites administrativos, judiciales, societarios y 

tributarios, hasta lograr la total partición de los bienes del causante. Y de igual manera queda 

facultado el Mandatario para solicitar la inscripción del mismo en el Registro respectivo. 

B.- En consecuencia el mandatario [queda facultado a comparecer ante la 

uperintendencia de Compañias del Ecuador, para lograr la transferencia de las 

    icipaciones a favor de la mandante. 

C.- El Mandatario queda facultado pafa que actúe con todas las atribuciones y   oe sn facultades amplias y suficientes cual en derecho se requiere para estas gestiones, 

    

   

   

especialmente las constantes en el Código de Rrocedimiento Civil y la Ley de Federación de 

Abogados para los Procuradores Judiciales, alfin de que no se alegue falta de poder o 

e." del mismo. 

Este poder es de cuantía indeterminada, y tiene vigencia inmediata. 

Este documento se firma en la ciudad de Miami, a los días cel 

mes de Marzo de 2005 
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Presentada para autenticar la firma que 
Artecada, el suscrito ÁLAMO 
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OTARYI.D. No. SAO 
26172 En 

STATE OF FLORIDA 
Exoccutive Department 

1, Jeb Bush, Governor of Florida, by virtne of tbe anthortty A nm me 
by the Consutution and Laws of this Staie, 

do hereby commission 

Rafael J Carreno 0 We 

21 q»
 to be 

Honá 22 NOTARY PUBLIC / E 
in and for the State of Florida SS 

from March 24, 2003 through March 23, 2007 ¿ld in the 14 
lame of the People of the State of Florida to have, hold and ekercise the said office and ; + 
all the powers and responsibilities appertainmg thereto, andfio receive the privileges 23 

and emoluments thereof in accordance wit the law, $ 
In Testimany Wbhercof. 1 do hereunto set ury hand and fause to be affixed the 

Great Seal of thc State, Tallahassee, Horida. 
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CLAUSULA UNICA.- 

G (E a 
Comparece la señora Gilda Rosemberg Percezek, de nacionalidad Coldracióna: de 

AO 

acÓn. 

estado civil soltera. mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Miami, ¡dedica econ la 

cédula de ciudadanía número 31.920.499 de Cali, por sus propios derzchos. quien 

manifiesta: Que confiere PODER ESPECIAL, tan amplio y suficiente cual =n deracho se 

requiere a favor del Doctor JORGE VICENTE VASQUEZ LOPEZ, profesional con matricula 

número dos mil trescientos veintiséis del Colegio de Abogacos de Quito. para que en calidad 

de Procurador Judicial realice cualquiera de los siguientes actos y contratos. 

A.- Para que a nombre y representación del Mandante intervenga en todos los trámites 

judiciales, notariales y administrativos para realizar la apertura de la sucesión de !os bienes 

dejados por el fallecido señor Ronald Norman Rosenberg, pcr tanto queda facuitado para 

presentar demandas especialmente la de posesión efectiva de bienes, inventarios y partición, 

realizando para el efecto cualquier tipo de trámites administrativos, judiciales, societarios y 

tributarios, hasta lograr la total partición de los bienes del causante. Y de ¡igual manera queda 

faculta 20 el Mandatario para solicitar la inscripción del mismo en el Registro respectivo. 

8.- En consecuencia el mandatario queda facuitado a comparecer ante la 

uperintendencia de Compañias del Ecuador, para lograr la transferencia de las 

icipaciones a favor de la mandante. 

C.- El Mandatario queda facultado para que actúe con todas las atribuciones y 

“oy facultades amplias y suficientes cual en derecho se requiere para estas gestiones, 
— 

especialmente las constantes en el Código de Procedimiento Civil y la Ley de Federación de 

Abogad<cs para los Procuradores Judiciales, a fin de que no se alegue falta de poder o 

insuficiencia del mismo. 

Este poder es de cuantía indeterminada, y tiene vigencia inmediata. 

Este documento se firma en la ciudad de Miami, a:cs dias del 

mes de Marzo de 2005 
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CLAUSULA UNICA..- 

  

1d: icomzalo 

Comparece la señora Mery Perczek de Rosenberg, der hseionalidad 

colombiana, de estado civil viuda, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Miami, por sus propios derechos, quien manifiesta: Que confiere PODER 

ESPECIAL, tan amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del 

Doctor JORGE VICENTE VASQUEZ LÓPEZ, profesional con matricula número 
. 

dos mil trescientos veintiséis del Colegio de Abogados de Quito, para que en + 

..
e 

calidad de Procurador Judicial realice cualquiera de los siguientes actos y É 
] E 

.. 

OS 

A 
r
v
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contratos. . 

Y 2 

A.- Para que a nombre y representación de la Mandante intérvenga en 

todos los trámites judiciales, notariales y administrativos para realizar la 

apertura de la sucesión de los bienes dejados por el fallecido señor Ronald 

Norman Rosemberg, por tanto queda facultado para presentar demandas 

especialmente la de posesión efectiva de bienes, inventarios y partición, 

realizando para el efecto cualquier tipo de trámites administrativos, judiaciales, 

societarios y tributarios, hasta lograr la total partición de los bienes del. 

causante. Y de igual manera queda facultado el Mandatario para solicitar la. ¿ 

inscripción del mismo en el Registro respectivo. 

4 
B.- En consecuencia el mandatario queda facultado a comparecer ante a 

EN? 

Superintendencia de Compañias del Ecuador, para lograr la transferencia de [ass | O 

y 

participaciones a favor de la mandante. Pez 

NOTAMIA 10 
NOTARIA DECIMO SEXTA 

De conformidad con lo dispuesto en el | MTY 

Art. 18 de la Ley Notarial doy fe, que ta 1 MI 
presente es FIEL COMPULSA de la . A 2 
SOPA CERTIFICADA que me fue TA R 
presentada y devuelta al imteresado. 

Dr. Gonz 
no, 

Román an 
QUITO. Ecuamar 

Dr. 
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atribuciones y facultades amplias y suficientes cual e derecho Se, S ele para 
Fr. Gonzalo 

| Código de Broesdlmiento 
NOTaHIA 18 

$ Procuradora Júdicials, a 
Pio y / 

estas gestiones, especialmente las constantes en 

Civil y la Ley de Federación de Abogados para | 

fin de que no se alegue falta de poder o insufici 

Dro usado 
Miisián O Cc luicor 
MO. ECU NOR 

Este poder es de cuantía indeterminada, fiene vigencia inmediata. 02 

+ 
Este documento se firma en la ciudad de Cali, a los 15 dias del mes de 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

ax Razón de Inscripción 

¡AÑ o» 

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS , tomo 136, repertorio(s) - 37243 

   A    
Lunes, 27/06/2005, 04:01:10 PM 

Contratantes .- 

causante: RONALD NORMAN ROSEMBERG.- 

beneficiarios: sus hijos: GILDA ROSEMBERG PERCZEK Y ALAN NELSON ROSEMBERG PERCZEK; 
y de su cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal señora: MERY PERCZEK 

DE ROSEMBERG.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable .- 

  

FRANKLIN FREIRE



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

MOTARIA 189 

  

- Dr Gonzalo  - 
Román Chacón 

  

    

   

  

QUE OTORGA 
QUITO -ECUADOR 

A FAVOR DE 

CUANTÍA : 

DI COPIAS 

MÍN 

Escritura WN? 

En el Distrito Metró olitano de Quito, Capital de la'República del Ecuador, 
pure Ny 

hoy día primero de Sepliembre:del'dos mi cinco. ante mi Doctor Gonzalo 

Román Chacón, Natario Décimo Sexto del Cantón Quito, comparece el 

señor Doctor JORGE VICENTE VASQUEZ LOPEZ, en su calidad de 

Mandatario y Procurador Judicial de los señores: Mery Perczek de 

Rosemberg , de nacionalidad colombiana, de estado civil viuda, mayor de 

edad, domiciliada prim Gilda Rosemberg Perczek, de nacionalidad 

colombiana, - de estado civil soltera, mayor de edad, domiciliada en 

Miami ¿y “Alan Nelson Rosemberg Perczek, de nacionalidad colombiana, 

de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en Miami, conforme se 

desprende de los Poderes Especiales que como habilitante adjunto, a 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



    

guien de conocer doy fe y me pide que eleve a escritura publica la minuta 

que me presenta, cuyo fenor literal es como sigue : SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Partición y Adjudicación, de conformidad con las cláusulas que se 

expresan a continuación: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura el señor Doctor Jorge Vicente 

Vásquez López, en su calidad de Mandatario y Procurador Judicial de los 

señores : Mery Perczek de Rosemberg ; de nacionalidad colombiana, de 

estado civil viuda, mayor de edad, domiciliada en Miami; Gilda 

Rosemberg Perczek, de nacionalidad colombiana, de estado civil soltera, 

mayor de edad, domiciliada en Miami; y, Alan Nelson Rosemberg 

Perczek, de nacionalidad colombiana, de estado civil sollero, mayor de 

edad, domiciliada en Miami, conforme se desprende de los Poderes 

Especiales que como habilitante me permito adjuntar - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Los señores Mery Perczek Vda de Rosemberg, Gilda 

Rosemberg Perczek y Alan Nelson Rosemberg Perczek, mediante 

escritura pública celebrada el veinte y tres de mayo del año dos mil cinco, 

ante el señor Notario Décimo Sexto del Cantón Quito Doctor Gonzalo 

Román Chacón, e inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y siete 

de Junio del dos mil cinco, adquirieron la posesión efectiva proindiviso de 

los bienes dejados por el causante señor Ronald Norman Rosemberg, 

consistente en participaciones sociales en el capilal de la compañía 

ecuatoriana de responsabilidad limitada denominada ECUATORIANA DE 

MAQUINARIAS CIA. LTDA.- Los prenombrados herederos dentro de la 

más absoluta armonía, han convenido, de común acuerdo, en los términos 

de la presente partición y adjudicación.- TERCERA.- OBJETO: Con estos 

amtecedentes, el objeto de esta escrilura, es convenir entre los 

herederos, en la partición y adjudicación de las participaciones sociales 

O
y



    

QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
NOTARIA 46 

7 dominada 

ECUATORIANA DE MAQUINARIAS CIA. LTDA., que su difu al có uge y 

   
de fa Compañía de Responsabilidad Limitada 

padre mantiene en dicha empresa como socio.- CUARTA, ACTWO: El 
Román Chacón 
QUITO - ECUADOR 

activo de la partición y adjudicación esla dado por las participaciones que 

mantienen en dicha empresa y que ge refiere en el antecedentes de esta 

escrílura, la misma que asciende al valor de ONCE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (US$. 11. 88540).- QUINTA.- ADJUDICACIONES : Por 

expreso acuerdo las pares, resuelven hacer las siguientes 

adjudicaciones: a.- A la seño Mery. Perezek Vda de Rosemberg, se le 

adjudica ciento cuarenta, dy : ochos $ mit, _uinientas sesenta y un 
y 5 SA, 

participaciones de” tuatroré ntavos de dólar, cada. una ; equivalentes a 

    (US$. 5.942,44); b- Al 

adjudica setenta y cuatro 

cuatro centavos de dólar 

setenta y un dólares; veintlocho centavos (US$. 2, qn 28); y, €.- Al señor 

Alan Nelson Rosemberg: ¿erezek, sele adjudica “setenta y cuatro mil 

  

doscientas ochenta y+do partcipáciones: de cuatro centavos de dólar 

cada una, equivalentes a dos mil novecientos setenta y un dólares, 

veintiocho centavos (US$ 2.971,28). Partición es por un lfofaj de 

doscientas noventa y siete mil ciento veinticinco participaciones de cuatro 

centavos de dólar, equivalente a once mil ochocientos ochenta y cinco 

dólares de los Estados Uidos de América. SEXTA.- TRAMITE E 

INSCRIPCION: El señor Doctor Jorge Vicente Vásquez López, en la 

calidad en que comparece queda plenamente facultado para solicitar a la 

Compañía Ecuatoriana de Maquinarias Cía. Ltda., a fin de que se haga 

as sonstar en el Libro de Participaciones y Socios la iransmisión de las 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

  

participaciones, de conformidad a lo estipulado en el Artículo Ciento 

cuarenta y dos de la Ley de Compañías, en concordancia a la dispuesto 

en el Artículo Ciento Noventa de la referida Ley, y de igual manera 

proceda a realizar la respectiva inscripción. - SEPTIMA.- ACEPTACION: 

Los adjudicatarios aceptan el contenido de esta escritura, por ser hecha 

en su beneficio, y en seguridad de sus recíprocos intereses. OCTAVA.- 

HABILITANTES: Se agregan como documentos habilitantes: Partida de 

defunción, Acta Notarial de Posesión Efectiva. NOVENA.- GASTOS: 

Todos los gastos que demande el otorgamiento de la presente escritura 

será de cuenta de los adjudicatarios, en partes iguales .- Usted señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la validez 

del presente instrumento. - HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se 

encuentra debidamente firmada por el Doctor Jorge Vásquez López, con 

matrícula número dos mil trescientos veinte y seis del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal. Para el olorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del 

caso, y, leida que le fue integramente por mi el Notario, el compareciente 

se ratifica en el contenido y para constancia de lo actuado, firma en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

   

      

DR. JORGEVMICENTE VASQUEZ LOPEZ 

CON OY4OO4/27G-!
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Comparece la señora Mery Perczek de Rosenberg, de” ediónalidad 

ir 

colombiana, de estado civil viuda, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Miami, por sus propios derechos, quien manifiesta: Que confiere PODER 

ESPECIAL, tan amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favar del 

Doctor JORGE VICENTE VASQUEZ LÓPEZ, profesional con matricula número 

dos mil trescientos veintiséis del Colegio de Abogados de Quito, para que en ? NN 

+ 
+ 

calidad de Procurador Judicial realice cualquiera de los siguientes actos ys 48 

contratos. | “ a 
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eat 
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A.- Para que a nombre y representación de la Mandante intérvenga en 

todos los trámites judiciales, notariales y administrativos para realizar la 

apertura de la sucesión de los bienes dejados por el fallecido señor Ronald 

Norman Rosemberg, por tanto queda facultado para presentar demandas 

especialmente la de posesión efectiva de bienes, inventarios y partición, 

realizando para el efecto cualquier tipo de trámites administrativos, judiaciales, Dn 

societarios y tributarios, hasta lograr la total partición de los bienes del 

causante. Y de igual manera queda facultado el Mandatario para solicitar la ¿a 

inscripción del mismo en el Registro respectivo. Z 

> « 

B.- En consecuencia el mandatario queda facultado a comparecer ante a > 

Superintendencia de Compañias del Ecuador, para lograr la transferencia de las 
A MO 

participaciones a favor de la mandante. a Pega 
NOTAMIA 10 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

De conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 18 de la Ley Notarial doy fe, que la 

presente es FIEL COMPULSA de la ade 

ERTIFICADA que me fue Román Chacón. 
y «devuelta al interesado. QUITO - ECUADOR 
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estas gestiones, especialmente las constantes £n el Código de cetedinento 

Civil y la Ley de Federación de Abogados paga los Procuradores Judiciales, a 

fin de que no se alegue falta de poder o insufifiencia del mismo. 

Este poder es de cuantía indeterminada, tiene vigencia inmediata. 

Este documento se firma en la ciudad de Cali, a los 15 dias del mes de pa 

febrero de, 2205 o     
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estas gestiones, especialmente las constantes ef el Código de Proltedimiento 

Civil y la Ley de Federación de Abogados par los Procuradores Judiciales, a 

  

fin de que no se alegue falta de poder o insuficiencia del mismo. 

Este poder es de cuantía indeterminad 

Este documento se firma en la ciudad de Cali, a los 15 dias del mes de es 

febrero de, 2995 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

De conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 18 de la Ley Notarial doy fe, que la 

presente es FIEL COMPULSA de la 

COPtA- CERTIFICADA que me fue 

E £devuelta al interesado. 

  

    

  

   
     

  

, tiene vigencia inmediata. o 

  

  
Dr. Gonzaje 

Román Chace 
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CLAUSULA UNICA.- 

Comparece la señora Gilda Rosemberg Percezek, de nacionalidad Colombiana, de 

estado civil soltera, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Miami, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 31.920.499 de Cali, por sus propios derechos, quien 

manifiesta: Que confiere PODER ESPECIAL, tan amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del Doctor JORGE VICENTE VASQUEZ LÓPEZ, profesional con matrícula 

número dos mil trescientos veintiséis del Colegio de Abogados de Quito, para que en calidad 

de Procurador Judicial realice cualquiera de los siguientes actos y contratos. 

A.- Para que a nombre y representación del Mandante intervenga en todos los trámites 

judiciales, notariales y administrativos para realizar la apertura de la sucesión de los bienes 

dejados por el fallecido señor Ronald Norman Rosenberg, por tanto queda facultado para 

presentar demandas especialmente la de posesión efectiva de bienes, inventarios y partición, 

realizando para el efecto cualquier tipo de trámites administrativos, judiciales, societarios y 

tributarios, hasta lograr la total partición de los bienes del causante. Y de igual manera queda 

facultado el Mandatario para solicitar la inscripción del mismo en el Registro respectivo. 

B.- En. consecuencia el mandatario queda facultado a comparecer ante la 

uperintendencia de Compañias del Ecuador, para lograr la transferencia de las 

   icipaciones a favor de la mandante. 

C.- El Mandatario queda facultado para que actúe con todas las atribuciones y 

» facultades amplias y suficientes cual en derecho se requiere para estas gestiones, 

especialmente las constantes en el Código de Procedimiento Civil y la Ley de Federación de 

Abogados para los Procuradores Judiciales, a fin de que no se alegue falta de poder o 

insuficiencia del mismo. 

Este poder es de cuantía indeterminada, y tiene vigencia inmediata. 

Este documento se firma en la ciudad de Miami, alos dias del 

mes de Marzo de 2005 

before me this CASA Y az Swornte to and subs ¡bed 
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GILDA ROSEMBERG PERCEZEK 

C.C.t 31.920.499 de Cali Signature of Nota AL 
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STATE OF FLORIDA da 
Executive Department ES 

Pa 
L Jeb Bush, Governor of Florida, by virtue of the authority vested in me 

by the Constitution and Laws of this Slate, sE 

do hereby commission , ed 

Rafael J Carreno ES 
to be = 

NOTARY PUBLIC 2 o 
in and for the State of Florida 7 X] 

from March 24, 2003 through March 23, 2007 and in the 
Name of the People of the State of Florida to have, hold and exercise the said office and 

all the powers and responsibilites appertaining thereto, and to receive the privileges 
and emoluments thereof in accordance with the law, 

In Testimony Whereof. | do hereunto set my hand and cause to be affixed the 
Great Seal of the State, Tallahassee, Florida. 

har te | Cerada. E. bol 
Secretary of State 

me E 
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ARANA 
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Comparece el señor Alan Nelson Rosenberg Perczek, de nacionalidad Cola > de 

haa de Miami, cents | Ena 

por sus propios derechos "cien 

manifiesta: Que confiere PODER ESPECIAL, tan ampljo y suficiente cual cipenicho se 

requiere a favor del Doctor JORGE VICENTE VASQ 

número dos mil trescientos veintiséis del Colegio de 

      

estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en esta ci 

cédula de ciudadanía número 16.687.475 de Cali, 

42 LÓPEZ, profesional con matrícula 

Apogados de Quito, para que en calidad 

de Procurador Judicial realice cualquiera de los siguientes actos y contratos. 

A.- Para que a nombre y representación del Mándante intervenga en todos los trámites ' 

O uicia:es. notariales y administrativos para realizar la apertura de la sucesión de los bienes 

, facultades amplias y suficientes cual en dered 

O oociamente las constantes en el Código de Pro 

ON Este poder es de cuantía indeterminada, y tiehñe vigencia inmediata. 

dejados por el fallecido señor Ronald Norman Rogenberg, por tanto queda facultado para 

presentar demandas especialmente la de posesión fefectiva de bienes, inventarios y partición, 

realizando para el efecto cualquier tipo de trámit 

  

   

    
    

s administrativos, judiciales, societarios y 

tributarios, hasta lograr la total partición de los bierJes del causante. Y de igual manera queda 

facultado el Mandatario para solicitar la inscripción [del mismo en el Registro respectivo. 

B.- En consecuencia el mandatario qeda facultado a comparecer ante la 

Superintendencia de Compañias del Ecuador] para lograr la transferencia de las 

participaciones a favor de la mandante. 

C.- El Mandatario queda facultado para que actúe con todas las atribuciones y 

o se requiere para estas gestiones, 

E, Este documento se firma en la ciudad de Miami, alos dias del 

z mes de Febrero de 2005 
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STATE OF FLORIDA 
Executive Department 

ush, Governor of Florida, by virtne of the serthorify vestod m me 
by the Constitrtion and Laws of this S 

do hereby commission 

Rafael J Carreno 
to be 

Do 152 

NOTARY PUBLIC 

in and for the State of Florida 
from March 24, 2003 through March 23, 20(7 and in the 

¡he Peopie of the State of Florida to have, hold and exercise the said office and 

alí the powers and responsibilitics appertaining tbereto, arid to reccive the privileges 
and emoluments therecof in accordance wifh the law, 

In Testimony Whereof. 1 do heremnto set ury hand and|cause to be affixed the 
Great Seal of the State, Tallahassee, Hlorida. 

Governor 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
De conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 18 de la Ley Notarial doy fe, que la 

presente es FIEL COMPULSA de la NOTAMIA 16 

CAPIA CERTIFICADA que me fue | 

G R 

Dr. Gonzalo 

  

Román Chacón 
QUIPO - EGUADOA 

Kuo.o Ciiecabonzalo 
MC <A Chacón
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada Y 

sellada en Quito, el primero de Septiembre del dos mil 
cinco.- Partición y Adjudicación que otorga el Doctor 
Jorge Vicente Vásquez López, a favor de los NOZARAJO 
Mery Perczek Vda. de Rosemberg, Gilda A e 

Perczek, Alan Nelson Rosemberg Perczek. QuItk 1r e 

Septiembre del 2005. 
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